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Reformas en materia del uso, producción e investigación
medicinales de la marihuana

El 19 de junio del 2017 se publicó el “Decreto mediante el cual se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y
del Código Penal Federal” (Decreto) en el Diario Oficial de la Federación,
mediante el cual se regula el uso, producción e investigación medicinales
de la cannabis para:

• Establecer que la Secretaría de Salud (SS) regulará la investigación,

producción y el uso medicinal de los derivados farmacológicos de la

marihuana.

 Aprobar la siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación,

acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, transporte en

cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso y

consumo de la marihuana con fines médicos y científicos, previa

autorización de la SS.

 Clasificar a los canabinoides sintéticos como sustancias psicotrópicas

que tienen escaso o nulo valor terapéutico y que constituyen un

problema grave para la salud pública.

 Clasificar al tetrahidrocannabinol (THC) como sustancia psicotrópica

con valor terapéutico pero que, constituye un problema grave para la

salud pública.

 Aprobar la comercialización, exportación e importación de los

productos que contengan derivados del cannabis en concentración

menor o igual a 1% de THC.

 Prever que la SS podrá autorizar la importación de los derivados

farmacológicos de la marihuana.

Asimismo, se reformó el Código Penal Federal para eliminar la punibilidad

de la siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana cuando sean con

fines médicos y científicos.

Las anteriores reformas no implican per se la autorización del uso
medicinal de la planta de marihuana ni la despenalización de la siembra,
cultivo o cosecha de la misma con fines distintos a la investigación y uso
médico, ya que dichas actividades se encontrarán sujetas a las
autorizaciones correspondientes

Nuestro equipo de expertos pone a disposición de la Industria en materia

de Salud sus servicios para resolver cualquier duda derivadas de las

modificaciones a la legislación sanitaria.
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